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DIARIO
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-.

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE. LA 61JER-RA·

Excmo. ~r.:. Dispuesj,o por la Pre·l CirclIlnr, Excmo. Sr.:
'~:de-ncía del ;GQbier41o" ,de 'la' :R.t:P'b-1iCa t~'de la República,' por
:'Y~ I .• .':.. ,'t.· ~. . ~ 1:

esta fecha, ha tenido a bien conferir
los mandos que se' expresan a los je-o
fes de' INFANTERIA comprendidos
en la siguiente relación, que principia
con D. Angel Bartolomé Fernández y
termina con D. Luis Menéndez Ma-
seras. ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunq>limiento. Madrid, 23 de
marzo de 1932.

Sefior...

JUlLAClOlf gllZ U CITA

PorOneleL

"

iD. Angel Bartolomé Fernández, a.
cendido, d'e la Academia de Infante
ría; Caballería e Intendencia, el del re
gimiento núm. 4.

D. Manuel Alvarez Diez, ascendido,
del regimiento núm. 36, .el del regio
miento nÚD1. :iIl.

D. Diego Vega Montes de Oca, as
cendido, del regimiento núm. 37, el del
mismo regimiento. •

J). Arturo Cebrián Sevilla, del re
gimiento núm. ~I,' el del regimiento
núm. 39-

D. Luis Molina Galano, del ,regi
miento nám. 4.' el del Tercio.

D. ,JoI6 )(laJa :a.r.enant, del disuel
to regimiento núm. 41, el de la Agr:;
pación d'e la Zona oriental de Marruc-
COL ,

D. Enrique A'ril& Melgar, del (l~
suelto regimiel,lto núm. 43, el de h
A¡rttpaci6n de' 1&' Zona occidental !le
Marrueco••

D. Santiago Pérez Frau, ucendirh
del ~ento nÚn:1. ~, el de! Centro
de Moviii~ci6n n6tn. 16 (Oviedo).

rt ~

iD. Emlllo F.erter Bra\'O. de1 ,41IU~'
to re¡imiento :a6m. 40, el dil bttal16n
de. Cal&dorel .de Afrl,c&, ~m. %.

D.' Leopoldó Gómez de N!coi'ú, de
ta Ca'a núm. 19, el det batallón' Caza.
dores de Afrlca n6m. 3. .

D. EnriQUe Rodrl¡uel Tajuelo. de
la Caja dm. '~.", el del bataU6D de Cá.
zadores de Afrlca n(¡m. 4- ' '! '
.. D. Ml¡uel L6pez Bravo, de 'la 'xi.
cuela de Gimnasia. el d~l bat&116n .de
Candores de Akica nám. 's.'

DESTINOS

El Preelden
resolución de

ASCENSOS

Sellar Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito cursa.
do a este Ministeri,o en 19 del ma ao
tu::I, con el que se remite la do&m1e:D
ta-:i6n que acredita aptitud para el as
censo a oficial tercero de complemen
to del Cuerpo de INlTlERVENCION
~frLITAR a. favor del suboficial de
complemento, del regimiento Inrfanteria
núm. 31, D. Adolfo Arag~. Dfaz,
y .cum.plimentado cuanto dispone la
circular de 24 de septiembre (¡¡timo
(D. O. núm. 216), ~ tenid'o a bien
r,,;r.cc('e~!c el rcfcr:ch c:n;>leo, con an"
tigüedad de primero de di¡:iembre de
193Óo •

Lp c.omunieo a V. E. para su conoci
miento 'y' cumplimiento'

l
Madrid, 15 de

marzo de 1932.
AlAR...

5(lIor General de ta primera 41t!116D
org6.ntea.

Senor Interventor ¡enera! ~ G~ra.

LEY

LEYES

PARTE OFICIAL

NIaro .Au:1L1·ZAKoJIA yo TODa

El MÚlltttro de Haclenda.
J.mm CAan:a Rolmi

(De 'la Gaceta núm. 8+)

., (Dirección general de Marruecos y Qr
lonias), en 18 del actual, que el capi-

------------- tán de INTENDENCIA D. Carlos
Lorenzo Virallé, que prestaba ServiCIO

en las Intervenciones y Fuerzas Jali
fianas de Yebala occidental (Laracbe),
pase destinado, con arreglo a la nue
va organizaci6n dada a dichas fuerzas,
a la Mehal-la Jalifiana -de Larache, nú
mero 3, he tenido a bien disponer que
el mencionado capltin continúe en' 1&
s:tuaci6n de ..Al servicio del Protec
torado".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maarid, 25 de
marzo de 1932.

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPÁROLA,

A todos los QUe la presente vieren
). entendieren, sabed:

Que las CORTES CONsrrtITU
YENTES han decretado '1 saDcionado
la siguiente

IUIIstcrill de 1I filma

Subsecretarfa

"1:81'11 .., P.trlqDll

J'-í... 'SE~V:ICIO DEL' PROTECTO-
RA'OO" '. .

Artículo l.· Se concede a los huEr
fanos del capitán de Infanterla don
Pedro Chamizo Bermúdez, que tengan
aptitud legal y mientras conserven ésta,
la pensi6n que actualmente corrc;won
de a los huérfanos de los capitanes de
dicha Arma. , i 1,:

Art. 2.· La expresada pensión, que
se devengará a partir de la publica
ción de la presente ley, será inembar
gable..!..,: 14;

Por tanto: ¡ ;
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuvén al cumplimiento de esta ley,
así como a todos los Tribunales y au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintid6s de marzo de mil
novecientoa treinta y do••



.. a6 de mano de 1932.- D. O. núm. 'P

D. Emilio Mard:! y L6pea del Ca
tillo, del disuelto regimiento 1IlÚID. 42t'
el del batallón de Cazadores de Afri..
ca núm. 6.

D. Andrés Arce Llevada, del dimel
to regimiento ntÍm. 43, el del hatal16n
de Cazadores de Africa núm. 1. ,

D. Francisco Adm Cafüzat. del m
suelto regimiento níun. 43, el del ba
tallón de CuaOOres de Airica nÚln,e-
:'0 8.

D. Salvador Pereda Saoz, dispoui
b:c en la primera división. el del ha
lpllón de Montaña núm. 4 (cuatro).

D. Juan ~cart :Marcb., del regimien
to núm. :.;¡os, el del batallón Montaiía.
núm. 6.

D. Miguel Fortea Garcla, asct:ndi
do, del regimiento núm. 17, el de la
Penitenciaria Militar de Pamplona.

D. José Onrnhia Flores, ascendido,
del regimiento núm. 2, el del bátall6tt
de Ametralladoras núm. 3-

D. Carmelo GardCl. Conde, del di
suelto regimiento nfttn. 40, el del ba~

tall6n de Cazadores de Africa DÚm. lI.

.' .

da de Ban:elona, a la sexta Compa
fila de la de Valencia.

D. 'Joaquín Villalón Girón, de la
Plana Mayor del 16 Tercio, a la mis
ma de ayudante secretario. .

D. Antonio Lafuente González, de
'la Plana Mayor del 16 Tercio, de ayu~

dante secretario, a la PJana Mayor del
16 Tercio.

.n. Inocencio Martín Rodríguez, de:
la sexta Compañía de la Comandancia
de Ciudad Real, a la octava Com<pa~

ñía de la de Castellón.
D. Antonio Camacho Gómez, de la

tercera Compañia de la Comandancia.
de Guadalaja.ra., a la sexta Compañía.
de la de Ciudad Re",I.

D. Calixto Zabal Cenera, de la se
gunda Compañía de la Comandancia.
de Vizcaya y en comisión en el Co
legio de Guardias Jóvenes (Sección
de Valdemoro), hasta ñn de curso, a.
la sexta' Gompaliía de la de Z~ragoza.

continuando en la misma comisión.
D. José Arias J;ménez, de la pri

mera Compaiiía de la Comandancia
de Granada y en comisión en el ser
vicio de Aviación, a la ter«ra Compa
fiía de la de Guadalajara, continuando
en la misma comisión.

;~ ..: ~~~~~g~~,

Wflnc-.

.D. Salvador Campmo. Ballester, &1
cendido, de lllo Comandancia de Bar
celona, & la .e,unda Comandancia de!
21' Tercio.

D. Antonio Pineda Velasco, a3cen
dido, de la Comandancia 'Cle 'Gadlljoz,
ll. la de Alicante.

D. José Angmo La.fu~l~te, ,ascendí.
doo, de la segunda Comandancia del :l9'
Tercio, a la segunda Comandtlnda del
n Tercio. "

Tem.ata

ID. Bauti.ta Mari Clériguez, in¡re
sado, del Arma ele Caballena, a la Ca
mandanda de ·Ca.tellÓCl.

'D. Antonio Guerra Gallego, ingre
lado, del Arma de Infantecia, a la.
Comandancia de Cicere••

D. José Vivancos Crespo, ipgre.a.dor
del Arma. de Infanterfa, a la Coman
dancia de Milaga.

D. Agustfn Rabio SILn Ju~, ing~
sa.do, del Atma de Infanteria, a la C08
mILndancia de Pontevedra.

'D. Cayetano Garcfao 'Castrill6n, in
greslLdo, del Arma de Iniante.da, a la
ComandancilL de Cádi:.

D. Carlos Ailvllorez Badolomé, de la.
Comandancia de L .. Corufia, a la de
GuipÚzcoa.

D. Jesús VaJdovín López,'de la Co
mandancia de Hues..-:a, a. la de Zara
gOI:&.

D. Jua,n Gallo Mota, de' la Coman
,daneia. de Gui.púZCDar a. la de Nava
rTa.

D. Juan Machado Martlnez, de la..
Comandaoncia de :Mi1aga, a iá de Ca.
ba:11erla del l8 Tercio (Córdoba).

D. BaJdomero C'llUa González, de
la Comandancia ~ JaéIJ, a la de Hues
ca.

D. Juan L6pu Mart!n, de la Coman
da.ncia de Zamora, al Escuadr6n del
19 .T,ercio (Zamcn).

dido, de la Cl>mandanda de M'Urcia,
a la Plana Mayor del segundo Terdo.

ID. José Calero Cuenca, del Colegio
de Guardias Jóvenes, en éomisión .,
aiecto para haberes al mismo, a la
Coroanda-nda de Cuenca, de segundo
jefe.

D. Santiago Alonso Muñoz, de la
Plana Mayor del segundo Tercio, a la
Comandancia de Infantería. del 14
Torcio, de segunda jefe.

D. José Bujaiance FrllllS, segundo
jefe de la Comandancia de Cáceres, a
la de Logrúño, oon igual cargo.

D. José Bustos Zárate, segunda je
fe de la. Comandancia de Ternel y en
comisión en la Direccin general de
Seguridad, a la Comandancia de Cá
ceres con igual cargo, continuando en
b. misma\ comisión.

D. Antonio de Toro Durio, segundo
jefe de la. Coma·ndancia de Cuenca, a
la. primera Comandancia ;lel :ID Ter
cio. con igual cargo.

D. Luis Morrazo Monge, segundo
jefe de la. Comandancia de AlaYa, a ia
de Valla.dolid, con igual cargo.

D. Enrique &l1enilla Herrera, se-
gundo jefe de 11. Comandancia de Lo-
grof'¡o, a la de 'roledo, con iguaol car~

go.
.D. José Colombo de León, .egando

jefe de J,. primera Comandancia del
a6 Terdo, a la. Plana. Maiyor del mis
mo Tercio.
, D. Anget Anguiano AOllél, segun

do jefe 'de'la Comandancia de Vaollado
Ud, a la de PaIenoia, con igual CIC8

10.

~

'D. Benito Cam.anrO' Rojo, ucendi
do, de 1& Comandancia de Segovia, ..
la primera CompafUa. de la de Grll.
nada.

D. Jesús Mira.nda Guerra, aKen
dido, de la Comandancia de Navarra,
a la tercera Compa~¡a de la. de Huel
va.

D. Antonio Colina Sebaatián, alcen
didp, de la .egunda Comandancia del2. Tercio, a. ,la séptima. COIIllPaflía de
la Có~a.ritianeia de Bu.eelona.

D. Mánuel Vilaa Rodrfguez, lLScen
dldo,.de la Comandancia de Lui'o, a la.
cuarta Compa.lHa de la. de ZMnOC'lL.

D. Jesús Pérez TaJUeco. ascendi
do, de la Coma.ndanda de Sant.. Cruz
!te Tenerlfé. a la &éptirnllo cottllPallfa
de la Com~Rdancia de Sevilla.

D. :Faustino Sánchez de Mollna Gar~
da, ascendido, de la. Comandancia. de
Málaga, a la cuarta Compa.!ifa de la
deC6rdolla..
, D. José' Pércz Moya-, de"la .exta
Com'paftia de la Comandancia. de Mur~
da, a 111. quinta CompafUa. dé la ml.
mi.Con'taond&ncia.

D. Joaqu!n de la Hera MutflJ, de ta
tercera '.CampaIUa de la Coma.ndan
oia de Huelva, 1'; la sexta, de la de
MurCIa:,"

ID. Eduardo FrllHe Mantecón, de la
se:lctll., Compaflla de la .Comandancia
de Z¡.ragoza, a 111. Plana Mayor del
sé.ptimo Tercio, de ayudante secreta
rio.

D. Adolfo Carrtter~ Parre!\o, de la
s6l'Hma Compafiia de la Coman~a.n·

iD., Juan Yq6e Blanco, del
de Fuerzas R~res Laracl11:
ro 4, el del Grupo de Fuerzas
lares de Ceuta dm. 3.

D. Luis M.eDá1deJ: Ma~ras, de Ja
Caja núm. 26, el del Grupo de 1ef...
tería (Mauresa).

:Madrid, 23 de marzo de 1932
Azafta.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dilllPOner que los jefes y ofieia~

les de la GUADIA CIVIL, compren~

didos en J" silruiente relación. que co
mien.zá con D. Eé'lllido P'etlreira Pe
guero y termina COn D. Crispm Pin
dac Morales, 'Pasen a seMir 101 desti~
nos que en la misma. se eXPresan.

Lo comunico a V. E. pata iit cono
-cimiento y cumplimiento. Madrid, 3!
de marzo de 1933.

AUÁ
Sefior... ¡ '·;lI~r;¡. ti' ' ,

.' ;", ,1 .>1" )i,,' :1IIIf
ULACION~ '1, ,cr,rA.:

" C«o:1t1.' !.

D. Eduardo Ferrej,¡... Pegu-ero, as
cendido, de ~a. Direcc!6li General, a la
misma.

le.+wnaaa*
D. Joeé Ga~f~o .Lul'l&, ascen

dido, de 1& ~·.tilt 'Yly'br del '6ptimo
Tercio, .a la, ComAlDdaalcia de Alava,
de se¡untlo jOft.

D. JoSé Garcla del Real Ollver, as.
cendido, ,delí. ·PIIan.. Mayor, del quin.
to Terelo, 11 la' Coma.ndanclr. de Te
ruel, de squndo jefe, '

'D. ,Eloy .Eapiau A1mozara, ascen
dido; de la 'P!e.na., :MJayOlr del! 19 Te,r
cio, a lí. Plana Mayor de.! .24 Tercio.

D. ] ulj,p Garrido Goic""ch~a, ascén"
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H

Comandancia de Cáceres,.a. la segun- .Mariano Monterde Hernández, con
da Comandancia del 26 Tercio. ' destino en el Centro de '1'tan¡¡misio

D. José Martín Montero, de la Co- nes y Estudios Tácticos de i~genie
mandanda ~ Pontevedra, a la de ros, habilitado para desesmpeñar des
Zamora. tinos de <:ategorfa superior por: orden

D. Crispin Pindao Mora!es, de la Ministerial de 9 de nO'Viein~ {¡lti-
Comandancia de Huesca, a la de Se- mo (D. O. núm. 2$2).
govia. ,Lo comunico a V. '.E. para sn co-

Madrid, 25 de marzo de 1932.- nacimiento y cumplimiento. Madrid.
Azaña. 25 de marzo de I932.

_.'

AulU

••••._.

RtLAClO:f Qt1I 'l. ~A. .

A7udaatM d.'••';

Nicolás Bla~eoae Gracia, Ma..

Ja~ier Serr"no¡>Áucl., J'Jadri.L

Bff l~ Coma'ltikmcia d, obraj y lor;"
ficacidn dIlo. jlr!'!fIf'G,ditJisión,

SeftóT....

,Excmo. Sr.: Conforme a 10 dis
puesto en la circula.r de 29 de octubre
último (D. O. núm. 243). he tenido
a bien habilitar para ejercer cargos
del empleo superior inmediato al te
niente auditor de primera\ fiscal jnri
dico miiita.r de la tercera división or
gánica, D. Gonzalo Zarránz MarianL

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1932.

i.aA~--...,.'ofM- ~.'"_ ~
.. 11.. ',-,;-' - ' •.
Sdor ~nera,l de la tercera' división

orgánica.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor generaJ
de Guerra.

.......
Excmo. Sr.: El Presidente del Go

bierno de· la., República, por.•u reso-
¡uoión fecha. 23 del actual; ha. tenido
a bie.n conferir el' mtndo del batallón D.
de Zapadores Minadores núm. 2 al drid.
comandante de IN.GENIEROS don' . D.

Cítcu1ar. :Excmo, Sr.: Para acoplar
el penonal de 101 Cuerpos liubalter
nos de IN'GENIEROS a las planti
llu publicadas en orden circular de
lO de fetbrero del afio actual (D. O. nú
mero 36), he tenido a hien confirmar
en sus anteriores destinos. y con el
carácter de forzosos o voluntlirios que
t~nfan, al de las unidades qtÍe figuran
en la a,dJounta rel&ci6n, por haberlo
s.a! lolkitado, y el resto del Penonal
de éstas Quedará destinado en ell&s

aB:LAexON Q17& 8& crtA ,en concepto de agregados, Lasuni
a-de~ que no figuran en elta arde!!.

D. Angel Hernández Martín, as- cubrirán toda o parte de su plantiJIlI.
cendido, de la Comandancia de Infs.n-· CO:t1 l~s más antiguos de los que ve-
teda del 14.4 Tercio, a la Comand'an- luntarlantente deseen Ser confirmados.
cia de Albacete. el. r~s~, Quedarán CQmo &¡tegadol.

D. Farnci.co de' los Arcos FaJar- dando.~ta a este Ministerio para
do, ascendido, d~ la Plana Ma.¡yor del IU 19'1'obaci6n. .
24.4 Tercio, a la Comandan'cia de Na- ~ ,comunico a V. E. para su co-
varra. . nO:Clmlento 'Y cumplimiento. Madrid.

D. Antonio MárqlSez de la' Plata' .¡ efe marzp de 1932-
y del Alcázar, ascendido, de la Plana" . .. '
Mayor del 26.- Tercio, a la Coman
dancia de Loercllo.

Madrid, 24 de marzo de I932.-
Azafta. I

-Circular. 'Excmo. Sr.: El Presie
dente de la República, por resolución
de 23 del actual, coooere a los tee

nientes coroneles de la GUARDIA
CIVIL comprendidos en la siguiente
relaci6n. los mandos que en la misma
se expresan.

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<!rid,
24 de marzo de 1932.

Seflor General de la tercera división
orgánica.

Seflores General de la c,uarta división
orgánica e Interventor general de
.Guerra.

Excmo. Sr.: El Presidente de la
República, por r e s o 1u ció n de 23
del actual. se ha dignado confe
rir el mando de -la Jefatura de los
Servicios de INTEND-ENCIA de la
Base Naval de Cartagena al teniente
coronel de dicho Cuerpo D. Francis
co Monguió Vives, con destino en la
segunda Comandancia de Intenden
cia.

Lo comunico a V. E. para su eo
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de· marzo de 1932.

D. Román Silveira Nieto, 1'.Scencii
lo. de la Comandancia de Guadalajara,
11 Escuadrón de la de Badajoz.

D. Leónides Huidobro Martínez. as
:endido, del Escuadrón de la Coman
lancia de Cáceres, a los Escuadrones
le la Comandancia de Jaén.

D. Acisclo Belver Miguel, ascen
Hdo, de la Comandancia de CabaMe
1a del 21 Tercio, a Ja Comandancia
le Gerona.

D. Cedlio Lupiáñez Pérez, ascen-
:lido, de la Comandancia de Granada,
1 la de Málaga.

D. Antonio Aparicio Moya, ascen
Hdo, de la Coman.¡:l.ancia de Me1illa, a
la de Mátlaga.

ID. Sido Prieto García, ascendido,
de la Comandancia de Oviedo, a la
de Jaén.

D. Emilio Martinez Blatfo, ascen
dido, de la Comandan<:ia de León, a
la de Oviedo.

D. Anecto Teno Monterde, ascen
dido, de la Plana Mayor del séptimo
Tercio, a la Comandancia de Huesca.

D. José Fernández Palomo, ascen
dido, de la Comandancia de Málaga,
a la de Ceuta.

D. CristóbaJ Jiménez Ruiz, aseen·
dido, del Escuadrón de la Comandancia
de Málaga, a la Comandancia de Alba·
cete.

D. Marcos Méndez Rodrí¡¡uez, as
cendido, de la Comandancia de Cice
res, a la de SaJamu,,:a.

D. Juan Morl Fem6Ddez, ascen
dido, de la: Plana Mayor del 2:Z Tercio,
a la Comandancia. de La. Palmas.

'D. Tomás de la Fuente Pérez, as
cendido, de la. Comandancia de Infa.n
tería del 27 Tercio, a la Coma.ndancia
de Tel'uel.

D. Pedl"o Jimoénez Moreno, ascen
dido, de la Plana Mayor del Colegio
de Guardias Jóvenes, a la. Comandan
cia de Santa Cruz de Tenerife.

D. Miguel Reda.! Escola, ascendido,
de la Comanda.ncia de Cáceres, a la
de C6rdoba. '

D. Dámaso Astudillo Sánchez. u~
cend1do, de la Comandancia de Infan- .Sed\or...
teria del 27 Tercio, a la Comandancia
de Burgos.

D. Miguel de Diego Crupo, de la
primera Comandan'da del 21 Tercio,
a 'la Comandancia de Teruel.

D. Alejandro González González, de
la Comandancia. de S¡rlamanca, a la
de Córdoba.,'

D. Eugenio Fcrnández A¡'Udo, de aa
Comandancia de Albacett.a 1& da Ma.
dnd. .

D. Carlos Mateo P~rez, de la' Co
mandancia de Huesca, a la de Na.va
rra.

D. Manuel Alvaru Safl.nÚ., de 11.
Comandancia..de ·Q'tiedo, a la de Lu¡¡o.

D. Amalio RuizCuerda, de 'la Co
ma.ndancia de Ceuta, a. la de Murcia.

D. Eulogio Revuelta Urlz, de 10'1
Escuadrones de la Comandancia de
J:,-én, a la. Comandancia de Infante
il'la del 14 Tercio.

D. Miguel Acedo Cuesta, de la Co-

d
l1lJandancia de C6rdoba, a la de Ciu-

ad Real. ..'
:0;' Marcos Rodríguez Muttn, de la



Ce1áa0ir...

D. Gervasio Merino Camarero, Va
lladolid.

Dibujantes.

D. Florendo Benedicto Garay, Za
ragoza.

D. José Luz Corbín, Zaragoza.

Auziliar ile taller.

D. Arturo García Alvarez, Zarag&
za.

En la Comanda/Jcia de obras y forti
ficación dI! la sexta diVIsión.

,Ayudantes de obras. .

D. José Ibáiiez Santos, Burgos.
D. Nicolás AIlJ1.i6n Vara, Vitoria.
D. Juan Garda Sáinz, Santander.
D. Marlln Landia Puig, San Sebas-

tián.
D. Marcial Rueda Palencia, Pam

plona.

DlnlJante•.

D. Lula Pereda del Río, Burgo•.

En la Comandancia dI obras :v 10rli
ficaci6n dI la Ilptima divisi6n.

~te. de obra..

D. Seba.tlin Guerra Garc!a, Valla
dolld.

D. Valentln Gordo Guc!a, S.la
manca,

D. 1eedl de la Cruz Navas, Sego
vla.

Celadores.

Auxi1laree de bficinas.

D. Isidro Gonzále: Castritlo, Bur
gos.

D. Baidomero' González Ji~nez.
Burgos.

D. Bernabé Yécora Cenzano, Za-
ragoza. . •

D. Baidomero Monta;vo MartlOez.
Zaragoza.

D. Juan González Alvarez, Jaca.

Auxiliares de pficinas.

D. José Lorente Clemente, Zara
goza.

D. Mariano Esteban Sarriá, Zara
goza.

D. Lucio Garcia Ibáiiez, Zaragoza.

Celadores.

D. Feliciano García Muiioz, Bur
gos.

D. Basilio Martín Pacíos, San Se
bastián.

D. Isidoro Amézaga Echeveste, Vi
toria.

D. Víctor Casado Bari1onga, Lo-
grofío.

D. Eleuterio Mira Jiménez, Bilbao.
D. Tomás Ortega Gato, Palencia.
D. Eugenio Alonso Aguado, Pam-

plona.

D.' O. núm. ¡::l.

Dibujantes.

Auxiliares de oficina•.

Celadores.

D. Juan González Muedra, Barce-
lona.

D. Pedro Palou Vidal, Barcelona
D. Angel Oliva Garcia, Barcelona.
D. Francisco Hurtado Pérez, Gero-

na.
D. Santos Altemir Raso, Lérida.
D. Manuel García Bastida, Tarra

gona.

Dibujante••

D. Rafael Rosse1l6 Catany, Barce-
lona. .

D. Antonio Gutiérrez Miranda, Bar
celona.

D. Antonjo OrSla Pons, Barcelona.

D. Santiago Nafría Encabo, Bar
:elona.

D. Arturo Andrés Pascual, Barce
lona.

D. Ramón Huguet Torres, Barce
lona.

D. Ram6n Vázquez García, 'Barce
·ona.

Ayudante de taller.

D. Narci.o Cadavid G6mez, Bar-
eelona. .
Ti.. la ComandancÜJ d, obl"(J., 'Y forti.

jicaci6.. d, la quinta dMll6n•.

Ayul!ant.. 48 obr...

D. Gabriel Simonet Far, Zaral'oza.
D. M¡nuel Tapia Escudero, Zara

gou.
D. Antonio Bravo MoUna, Guada-

lajara .
D. 1e'ás Altura Gavarre, Jaca, eon

residencia en Huesca, hasta nueva or
den, por conveniencias del servicio.

D. Casiano Copado Be~nal, Valen-
cia. 1 .

D. José Quesada Granda, Va encla.

En la Comanl1axcia de obras y forti
ficación de la cuarta división.

Ayudantes de obras.

D. Eduardo Fumadó Ballesté, Bar
celona.

D. Luis Campos Suay, Barcelona.
D. Lorenzo Rosell Casals, Tarra

gona.
D. Alberto Salazar Monreal, Gero

na.
D. Francisco Argilés Bifet, Lérida.

Dibujantes-

D. Luis Ibaiiéz Box, Madrid. .
D. Fernando Vega Ochoa, Madrid.
D: Basilio Quintana San Martin,

Madrid.

Dibujante.

n. Manut'l L6pez Fernández, 'Ma
drid.

Ayudante de taller.

D. Art~ro Pérez Pérez, Madrid.

AuzUiar de taller.

D. Alejandro L6pez de Egu:laz Sa
gasli, Madrid.

Laboratorio del Material de Ingenieros.

Celador.

D. José Pérez-Pedrero Ortiz, Ma
drid.

Auxiliar de bñcina••

D. lreneo Fuentes Ubierna, Ma·
drid.

D. Vicente Andrés Puigcerver, Ma-

drid. ó M d 'dD. Carlos Ballesteros Sac, a n .
D. Juan José Ródenas Garela, Ma

drid.

Ayudante. de taller.

D. Lamberto Rubio· Felipe, Madr!d.
D. Emilio Cuenca Garda, Madrld

En la ComoMa1fcla dI! obras :; 10rtl
ficoci4n dI la ttrCtrO divl.ri6n.

Ayudanta de obr...

D. Camno Martines de Abajo, Va-
hncla. u . {

D buaelo Cones.. Garc!a. N urc a.
t D: Rtf"l Bonaatre ·Go.l1art, Al!
cañte.

Celador.••

D. Antonio Gall¡§n Pulg, VaJenc!a.
n. Mareel0 Ru¡'; Cehona. Val,encla.
n. José L6pez Vio1etll. MUTcla. ,
D. Franclsco Cornejo Vareta, Ahw

cante. '

D. Carlos Ro'~riguez Rodríguez,

Madrid. .' M d .dD. Julio Aragones .Cid, a n .
D. Adolfo Aragones de la Encar

nación, Toledo.

Celadores.

D. Estanislao Valdivieso Martínez,

Madrid. 'd M d 'dD. Pedro Ubeda Belll o, a rl .

D. Isidoro Avila de la Cruz, :Ma-
°drid: .

D. Julio Pérez Gil, Tole~o.
D. lldefonso de la Portilla Bece-

rra, Badajoz.

Auxíli.ares de oficinas.

:26 de marzo de 1932
..:.(¡:4::1~ ........ ,.. --- .-

Auxiliares de oficinas.

D. Baldomero Diaz Bravo, Valen-

c;a. p' VaD Aurelio Delgado anente, -
l~ncia. V

D. Gonzalo Dominguez Serrano, a-
jencia.
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D. Donato CerdA. Fernández, Car- En el
tagena..

En la Comalldancia dI! obras y /orti- En la Comandancia de obras y lort;-
/iClUi6,1 de la octat'a divisi6n. ficac;6n de Canarias.

Cañameque Aguado, D. Rafael Quetglas Quetglas, Pal-
ma.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
!Jieo disponer que el personal de los
Cuerpos subalternos de INGENIEROS
que fig~ra en la si~iente re1ació~
pase a servir los destmos que en ,a
misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su con<'ci
miento y cumplimiento. Madrid, :aS de
marzo de 193:1·

RELACION !;lUE SE CITA

Ayu---a:antes ~ ~bras.
.. ~, '. '-"''i'!V ,

D. Francisco Mateas Raposo, de. la
Comandancia de obras y fortlficaCl?Il
de la octava división, a la de l~.~s
ma denominación de la tercera dlVISIOC.
(V.) (Valencia.)

D. Gregario Malina Castellano~ de
la Comandancia de ~b~a.s y fortIfica
ción de la pri~ra dIVISión! a ~~ Ca
mandan<:ia de obras Y fortlficaclOn de
la Base Naval de Cartagena. (V.)

D Juan Rojas Fernández, de la C'j·
mandancia de obras y fortificación de
la Base Naval de El Ferro!. a ~a Co
mandancia de obras y f?rtdicac:6n de
la primera división (BadaJoz) ~V.), con
tinuando en comisión en la CItada Co
mandancia de El Ferrol hasta nu~va

orden.

S$lfi~r...

Ce1adore••

D. José García Gon~ález, del ~ata
tallón de Zapadores Mmad'ores nume
ro 8 al Grupo mixto de Zapadores Y
T~légrafos núm. 3 (Tenerife). (V.)

D Cándido Montalvo Martille!, de. l~
Comandancia de obras y fortlficacl?n
de la séptima división, a la ~e la ,?I~
ma denominaci6n de la qumta tllVi

si6n. (Y.) (Zaragoza.)
D. Joaquín Blasco Sempere, del, ba

tallón de Zapadores Minadores nume
ro 3, a la Comandancia d'e obras y for
tificación de la Bau Naval de Carta-
gen&. (Y.'

Ausll!arN de oficinas.

D. Mariano Yera y Camacho, del
Ministerio de la Guerra, a la Inspec
ci6n de Ingenieros de la primera Ins
pecci6n general del Ejército. (V.)

D. Amadeo Doumero Mir. de'la Co~
mandancia de obru de la Base ~avl1
de El Ferrol. a, la ComandancIa de
obras y fortificaci6n de Baleares. (Y.)

D. 10sé Guilló Garcfa,.vuelto a ac
tivode .supernumerario sIn sueldo en
la primera dlvls16n, al Ministerio <fe
la Guerra (Sec<:i6n de Personal). (V.)

D Lorenzo PErez Gil, ~ la Coman
dan~la de obras y fortif\eaclón de la
lexta divlsl6!;t, a J~., Cqm!lndatt<:Ía de
obras y fortlficacl6n"de la Base Na
val de Cartap:ena. ('Y,), .

D Emillo Viciana Pav6n. de h Co
mandancia .de ob.ras 'Y fortificación de
la quinta división, a la Inspecci6n de,

D. Ruperto Jurado Prieto, Palma.
......~

Auxiliar de :oficinas.

Ayudante de obras.

D. José Calafen Juan, Pallg,a.

Celadores.

Dibujante.

balalMn de Zapadoru MifJOdo
res "lim. 4.

Auxiliar de taller.

D. Manuel Banzo Urrea.
Madrid, 25 de marzo ~~ 1932;-

Azafta. .,.:...~

Ayudantes de taller.

Awtm.r de taller.

D. Félix Capmany G6mez.

Dibujantes.

D. Antonio Marln Plaza.
D. Manuel Garda Canteli.
D. Hermenegíldo Montoya Ribas.
D. Pedro Fern'-ndez Ortega.

AtudUar de taller.

D. Juan Ortega Fernández,
D. Cesáreo Domínguez Rubio.

D. Antonio Fustei' Merinero, Te
nerife.
~,,1--~

Celadore••

Ayudante de obras.

Auxillane de oficinas.

D. Federico Ferreira Moreno, Te
nerife.

D. José L6pez Echart, Las Pal
mas.

D. Angel Alvarez Panizo.

5f~ el batal16n de Zapadores Minado
res nlifll. 2.

En la Comandancia de obra.! y !orlto
ficaci6. de Baleares.

D. Francisco Fernández Barrero,
Pálma.

D. Jaime Más Rosselló, Palma.
D. Vicente Be1mguer Martínez Ibi

za.

D. Patricio Viejo Canalejas, Tene
rife.

D. Luis FlorH Serra, Las Palmas.

En el regimiento de Ferrocarril",.

~{ucientes García, Va..
Artalejo Ortega, Valla-

D. Laurean:>
Valladolid.

Dl'&uJantt.. '

D. Cristóbal GHabert P~re%, Carta
gena.

D. Juan Huelgas Sáez, Cartagena.

Auxiliar de taller.

D. David Rancho Hernández, Va
lladolid.

D. Joaquín Nevot Sanz, Valladolid.

Dibujantes.

D. José Hernándel.. Carrasco, Va
lladolid.

D. Tomás Tejero Blasco, Zamora.
D. Timoteo Garay San Andr~s, Se

gavia.

D. Antolín
dolid.

D. Manuel
lladolid.

Celadores.

Awd1lar de oftcfu••

En la ComalUlallcia de obras .Y !orti
ficaci6n de la Base Naval de El Fe

rrol.

D. Pedro Echevarrfa LeJe, Ferro1.

Celador.

D. Gracíano Ferrel del Val, Coru
fta.

D. José Martfnez Salas, Vigo.

Auxiliar de oficina.

Ayudante de obra.

D. Francisco Abad de Pedro, Co
rufta.

Dibujante.

D. ,1A.tan Vázquez Rodrfguez. Co
rufta.

Celador.

D. Antonio Ulloa. Ca.mpi11o, Cuta
lena.

D. Antonio D6lera Martfnez, Fe
rrol.

E" la Comandancia de obras y forll
ficaci6n de la Base Nawl de Carta-

geno. .

Ayudante de, obra. '"---...D. Leandro Cerezuela Murcia, Cu-
tagena.



Auzillares de taller.

Sellar...

-
C¡f'C"NllJ1'. Excmo. Sr.: He tenido a

bien disponer que el personal del Cuer
po auxiliar de INTENDENCIA como
p~ndido en la siguiente relación, pue
a servir los destinos Q.ue en fa misma
se lel sel'lala.·.

Lo comunico a V. E. para IU conocl.
miento y cumplimiento. Madrid, a! de
marzo de 1932.

_-1.& Los que lleven volando de pi
loto en aparato de gue,rra trescientaS'
horas, aunque no hayan estado desti
nados en Escuadrillas de caza, ni ha.
yan volado avión de caza.

2.& Los que en unidades de caza, o
en otros destinos, hayan totalizado
un mlnimo de cua.renta horas en avio
nes de caza.

3.& Los oficiales que tmgan expe·
dido, por la Escuela de Transforma.
ción, certificado de aptitud para vola:
aparato de caza.

Hidroavionea

1;& Lo. que sin estar destinados
en unidades de hidroaviones ha.yan.
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sonal de pilotos a las tres Escuadri·
Has de hidroaviones polimotores ~~ ,
tentes en la actualidad por requerir el
pilotaje de los mismos con~imient08

y prácticas que debe ser objeto de un
curso de preparación especid.

La aplicación del sistema de antigüe
dad rigurosa para cubrir los destinos
de unidades de caza, \ hidroaviones y
aviones polimotores, ha motivado que
no -pueda fácilmente encontrarse el
elevado número de pilotos necesarios
para nutridas, siendo cansa también
del gran número de accidentes ocu
rridos al personal y material.

Entre t<llnto se pueda capacitar al
personal mediante los cursos y prác
ticas necesarios para cubrir los desti
nos antes mencionados, he tenido a
bien disponer se efectúen en la ~j.
guiente forma.

1.° Los destinos a los tres Grupos
de Escuadrillas de Reconocimiento di
visionario, Grupo de Reconocimiento
Estratégico y 'Grupo de Reconoci
miento de las Fuerzas aéreas de Afri
ca, se efectuará de acuerdo con las dis
posiciones en vigor en el Ejército.

2.° Los destinos a unidades de ca
za, hidroa.viones y aviones .polimoto
res, se efectuarán aplicando las dispo
siciones vigentes en el Ejército, a los
que por reunir algüna de las condi
ciones que se espedfica.n a continua
ción, se encuentren capacitados paTa:
su desempefio. Tratándose de oficia
les recién salidos de la Escuela de
Transformación, se aplicarán las cita
das normas a los que por sus mayo
res aptitudes hagan presumir una más
fácil adaptación al tipo de avión de'
que se trate.

3.° 'Cuando el número de pilotos
voluntarios ,para destinos de caza, hi
dros y aviones pO'limotores, no baste
a cubrir las plantillas de los mismos,
se podrá efectuar el destino forzoso
a. ellos, de acuerdo con las normas en
vigor de'! Ejército, a los jefes, oficia
les y tropa. pilotos que se encuentren
en algunos de los casos citados en el
número 2.

Las condiciones mínimas indispen
sables para tener derecho preferente
a cubrir las vacantes que ocu\ran en.
las unidades de oaza, hidroaviones y
aviones polimotores, son las siguien
tes:

;¡6' de marzo de 1932

D. Pedro de la Torre Gómez, de la
segunda Inspección general de Inten
dencia, al Depósito de Campamento de
Lugo. (Y.)

AtUillares de .tercera
1M;G¡~.ft~=~""""-

D.~xto Calleja Castillo, de la Pa
gaduría de Haberes de la cuarta divi
sión. a la Pagaduría de la quinta di-
visió~ (Y.) _

D. José Vázquez de la Calle, de las
Intervenciones Militares de la región
de G<:lmaIra-Xauen, a las Oficinas de
Intendencia de Tenerife. (F.)

D. Manuel López Medina, de las In
tervenciones y Fuerzas Jaiifianas de
Melilla. al Servicio de Posiciones def
Rif. (Y.)

D. José Freijido Meleiro, de la Sub
secretaría de este Ministerio y disponi
ble forzoso y agregado en la primera
división, para la Ordenación de Pa
gos, al Servicio de Posiciones de La·
rache. 01.)

D. José Huertas Sáncbez, de las
Oficinas de Intendencia de la octava
división, en plaza <!le escribiente, al
Servicio de Posiciones de Larache. 01.)

Madrid, 2S de marzo de 1932.
Azafia.

Se!'ior Jefe Superior de lu Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general de Guerra.

:u:LACIOR gm: IX crtA

A1UiIiares de segunda chuto.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis~
poner que -el- practicante militar de
FARMACIA D. Mario G6ngora An·
dt;'C, del Depósito de Medicamentos de
Larache, pase destinado a la Farmacia
del Hospital MlIitar de Tetu!n, con
carácter voluntario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :as de
marzo de I932.

Circular. Excmo. Sr.: Compuesta
nuestra Aviación hasta' mediados del
,pasado a!'io casi exclusivamente por

. aviones de reconocimiento, la selec~
ción del personal- .para nWlr lu dos
Escuadrillas de caza, existentes hasta
entonces, no pr;sentaba dificultad &'1·
guna, dado el gran námero de ,pilotos
de este Servicio y el llmltadlsimo ná.
mero de éstos necesario pan -ello.

En la actuad organización la Avla·
ción, de caza, está constufda por cln.
co Escuadrillas y dos Plan.. Mayo
res de grupo, dotados de aviones
Nieuport, con motor de 500 HP., cuyo
pilotaje requiere, 'Por su aptitud de
maniobra y mayores dificultades en el
aterrizaje, personal especla.lmente ea
pacitado para ello.

Circunstancias análogas concurren
en lo que se refier~ al destino de per-

-:,

Az.A:RA

"!-:'~I~

D. José Molina Ronda, de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, al
Laboratorio del Material de Ingenie
ros. (V.)

D. Manuel González Fernández, del
Grupo de Alumbrado e Iluminación, al
Laboratorio del Material de Ingenieros.
(Voluntario.)

D. Miguel Lorente Navarro, del re
gimiento de Ferrocarriles. a la Co
maDdancia de obras y fortificación de
la tercera división. 01.) (Valencia.)

Madrid, 25 de marzo de 1932
Aulla.

Seflor...

. lDgenieros de la se¡unda Inspección se
neral del Ejército. 01.) (Por reorga-
'muci6~) .

D. Francisco Gurrea Nozaled'a, de
-la Comandancia de obras y fortifica-
-ción de la octava división, al Minis-
"terio de la Guerra (Sección de Per
sonal). (Y.) (Rectificació~)

Ayudantes de :taller.

-C¡rC"1I1ar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el cabo de tambol"es
José Fernández García, del regimiento
de FERROCARRILES, pase destina
do al batall6n de Zapadores Minadores
núm. 1 (V.), y el cll!bo de cornetas Ra
fael Herrera Rodríguez, del batall6n
de Zapadores Minadores núm. 2. pase
destinado al Grupo mixto de Z'apado
res y Telégrafos núm. :2 (Menorca).
(Voluntario.)

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 2S de
marzo de I9J2.

í
. D. Manuel Molina Alba, del r~gi-

• miento de Ferrocarriles, al regimien
to de Transmisiones (Y.), cesando en
la comisión que desempelia en dicho
regim,iento de Transmisiones ~1 de
igual denominación D. Teodoro Pas-
cual Martinez. .

D. Enrique Cartagena Claramonte,
de la Agrupación de Radiotelegrafia y
Automovilismo de Africa, al batallón
de Pontoneros (Y.), quedando agregado
a la citada Agrupación de Radiotele
grafía hasta nueva orden.
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Capitán.

D. Juan Arnall 'Mercader, de 1:1
Sección Topográfica de la curta di
visión. 1.200 pc¡¡etas, de d.os qui,n\ue
nias r dos anWllídades, por doce ~os

de tmpleo. descle 1 de marzo actual.
Madrid. 24 de marzo de 193"·

Azarla.

D. Féli..x Pérez Glu.ck, de l;l Co
misión Geográ.fica de Marruoooo, 1.100
pesetas, de dos quinquenios y una
anuaHdad, por once años de empleo,
desde 1 de a.bril de 1932.

D Luis Tenorio CabaniUas, de la
cua;ta división, 1.200 peseta!>, de dos
quinquenios y dos anualidades, p_!
doce afios de emph;o, desde 1 de abrIl
te 1932.

PRACTICAS

polimotores.

... ~..;'.... ",..~...
efectuado IIn mínimo de cincuenta ho- :. Excmo. Sr.: C~orme con 10 loJi.. pesetas, de dos qUlflueJÜOt, por diez
~as como piloto. : cItado por el temente de ARTILLE- dos de empleo, desde 1 de febrero
. ~." Los que se encuentren actua!~: RIA D. José .de. Col~i de Chán~ ile 1932.
mente destinados el! una de estas '!JDI- ; del octa.vo reglmlento hgero, h~ tem
dades y lleven un mínimo de l!'emta I do ti. bien conced:r.1e oebo.dlas de
y cinco horas de vuelo co~o pl1otos. : permiSO para .Pans ,Francia), con

3." Los que ha.yan segUido un cur- ~ ~rr~glo a las mstruce~ones de 5 de
so de esta especialidad. ¡ JUDI.O de .1905 (c. L. numo 101), y de

! bera el mteresado tener en cuenta lo
: que previenen las cireula.res de 5 de
¡ mayo de 1()27, 27 de junio y 9 de sep-

1." Ha"er efectuado en hidroavión ¡ tiembre de 1931 ~D. O. nú'ms. IGJ,
polimotor más de cincuenta horas ¡ I45 Y 205, r~specbvamente).

como piloto. .. ! .~ comumco a Y'. E. para su .cono-
2: Haber efectuado/en aViones 0- ~ Cimiente y cumplimiento. MadrId, 25

viles o millitares polimotores .noventa: de maTZO de 1932.
Iwras o más corno seeundo p.i1oto. . i

3." Haber efectuad!l en anona:: 0- ¡
viles o militares polirnotores qumce. Señor General de la cuarta divisi6n
horas como piloto únko. .. orgánica.4" Tener el titulo civil d.e pIlote ~ Señor Inten'<mtor li\"c:~ral Qe Gue-
de t~ansporte. ! rra.
. Lo comunico a. V. E. para su. cone- ~

cimiel:to Y cumplimiento. Madnd. :15 ¡
de marzo de 1932• •

S<:fior Director general de Carabiatr'os.

Señor. Interwntor ¡cneral de Guerra.PREMIOS J.)c EFRCTIVll>AD
.~!I"~. :. .

Circu/gr. Excmo. Sr.: He tenido a
bien concellee _ los jefe. y capitanu
elel Cuerpo de ESTADO MAYOR S¡',(J /JitulfU 'lW cÍ1SCo IIMI tk t!ecti'Ui-
'Que fisuran en la. 'iculente retacióu, _ a.4,
el premio de efectividad que a, ~&da \ .••..
UIIO te le lefil1a, el Que perclblr!ll' Coca...........
d,t.de l..s fecba. que tambi'n le con- i .
II,nal1, por reunir las con4icione. pre- D. MlIfiano L:lrios RodripN, 'ISIIe
veniu. en la circular de a4 de ju· :H:rncro de f.bre-rD &e ¡jSlI.
nio de 19a8 (C.L. n!1m. aS3)· D. Enrique Boch GraI.i, uSGle ,ri-

Lo ce>mllD.Íco & V. E. para 511 cu I l:.(·fll de febrero de 1932.
DeClmiente y cUIII.p1!miento. Madrid. . b. tibcrato MoraMio Juan, c1esc1e pri-
A4 41 man8 lIe 193.. ' mero de febrero de I~.
• .t..··:11 AZA$lA ' D. An4r6s LucJllOYarea, de&l1e ¡)ri-

, . l!K'ro de febrero 1 de 19311.
...... D. AurelianQ ~oreno Eapino.a, d.s.

d,' primero tk febrero de 7932.
n. 'Rafael G\lal Llinás, desde prime-

f

fCl de febrero de I9.Ja.
AZAAA. Tenl..te ewnel. D. Grraorio del Saz Roca, de.de pri-

" '~\ri • febrwG de 19.i2.
divisi6111 D. A'olí. },(&úi..nlÜV~ .r-r.a'l D MlII1_ O~lOa Lorenzo detde pri

__.:_.J: disponiile~.. la t./'f.~"ra llv1f•. T.ooe, :l\cn~ de &I!'! de 1~. '
•••• - ...... - .... .,...\l\.._ ••_.¡ ~

-

('~ 11 primera

U CttNCIAS

DISPONIBLES

Sell.r General
or........

Señor Genera-l de la
oraárlica.

Seftvr Interventor ,-enera-l de Gue-
rTa.

SellCK'...
¡ Excmo. Sr.: He tenido a bien ....

IIOner que el capitin de CABA~

1R:IA, observador de aeropJal1O en ti- Excmo. Sr.: He tenido a bien con
I tuaci6n de disponible forzoso en la pri- ceder a los jefes y o6ciales de eS('

I mera división D. Antonio Sanz Gar- Cuerpo comprendidos en la .il\ÚC1tr
cía-Veas, paSe en comisión al Seni.; relación, que comienza con D. Mariane

E--:no. Sr.: He tenido a bten dis- ci~ de Aviaci?n~ a efectuar dur~~e i Larios RbdrílUU y t~ina con 0011
_. - e 1 comandante de CA- ~('IS mr-ses practicas en su especlall- , Laureano Ballesteros Ylllar, los pre-

r';EL~~IAe D. Emilio Aspe Bu- dad (-~ las condiciones que detennin:J! m¡?s de. efectividad. corretpODdiCllteS a
mond.,. jefe del Museo del Arma, q'le- el ~rtl~ul? 23 de! decr~o de 2Ó dc \' qUlDqueluos y anualidades que en. cIldla
de n la sitwaci6n de dispom'ble 7 en JUniO ul1lmo (J.). O. nwn. 141), en relación se expresu, por reumr las

~·oo como jefe de dicho },(uteO, situación 1\), Ú~ las sefialadas en el l condiciones que determina la ley de S
c:~~~iendo el sueldo cJ?tero como reglament~ de Aer:onáutica, .ti:urante su' de julio ~ 1921, órdenes circWares .de
~olocado por la Pagadurla de habe- permaneneta.en dIcho ~ervIClo. j 2-: <k noviembre de 1926. Y a.J, de JU
res de esa división, CQn cargo a la 1:°.comunIco a Y'. E. para S? co- . mo tic .1928 (C. I.. nú~s. ,375, ~.y ~.
Sección correspondiente del presu- noclmlento y cumphmlt'Oto. Madnd, 21Z respectivamente), debiendO perCibirlos a
p.esto de este Departamento. de In<oTZO de 1932 . partir d.e la ¡<echa que a cada URO

Lo comunico a V. E. para S'U ~O~- AulA ~e le senala.
cimiento y cumpl:mie:tto. Madrid, 24 LQ comunico a Y. E. para su coaoci-
de marzo de 1932. Selior General dc la ;>rimera división :1.iento y como rectiicaci6n de la dis-

AuAA orgánica. :><lsici6n de 1 del aetaa1 (D O. u_-
Señor Interventor general de Guerrn. ro 58)· Madrid, 24 de marzo de 1932•

séptima diyisi6n I AulA
1

Excmo. Sr.: Vista la instancia ,ro·
m.vida por el tdiente .de IN'P'AN·
TERIA D. Vi~nte Ace4. M'nroaa, diI
pC>I1ible voluntario en en. 4i'f'iIi6a,
sÍlpl ica dc que se le conceda una !lIJe
va pr6rro¡a de cutro meses &·la 11
cenda qu~ por asuntos proRioa te ha
disfrutando en la Habana (C.) o
situaci6n . de supemumerario tia- ...1-;
c1(l para dichllCapltal, be rII~
llellestimar la petición del recurrente ,or~

110 haber eJt~te en 111 -«DI-. J

Lo comunico a V. E. Jf.J'& _ COD08i-.
miento y cump1imimto. Ma4ri4, .i4 ..
marze de I'~.
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Capitán.

D. :\[anuel Ortega Pedret, desde pri
mer<> de fehrero de 1932.

D. Esteban García Huerga,
primero de jebrero de 1932.

D. Antonio Moreno Tejeda.
primero de marzo de 1932.

desde

Tenientes.

D. Rafael González Rodríguez, des
de primero de enero de 1932.

D. José C0lino Gutiérrez. desde pri
mero de febrero de 19~.

D. Nicolás Conde Cámara, desde pri
mero de marzo de 1932.

D. Laureano
de primero de

)'fadrid, 24
Azaña.

Ballesteros Villar, des
marzo de 1932.
de marzo de 1932.-

1.200 p('setas por treinta y das años de
servicio.

SOO pesetas por veinticinco años de
servicio.

I.SOO finetas por treinta y cinco años
de. senJicio.

Oficiales terceros.

D. :\fanuei Ergoyena Lastra, del
1fillistcrio ele la Guerra, 500 Reseta!,
de un quinquenio, por veinticinco
años de servicio, desde r de abril de
1932.

D. Rmilio Pel'luelas G'~labert, de la
Escuela Superior de Guerra, 500 pe
setas, de un quinquenio, por veintI
cInco alias de servicio, desde 1 de
abril de 1932.

D. Angel Gracia del Castillo, (fe

la Auditorla de Guerra de la Cllarla
división. 500 pesetas, de 1111 quinque
nio, por veintIcinco al'los dr servIcIo.
(Iesde r de abril de 1932.

n. Arturo Rodr!~uez Martinez. del
Cuartel G:eneral de las Fuerzas Mili··
tares dc Marruecos. :;on pesetas. de
un qUInquenio. por veinticinco afios
cíe servicio. desde T dt' enero de TC);l2.

n. AI1~el Garrióo de ;a Fl1('ntr. dI'
e~t(' Mlni~teri<>, .<;00 pesetas. c!r '.m
CJuinquenio. por vl'¡l1tidn~o :lI'iM c!t'
~ervicio, c!eRc!t' 1 de ahril de 1()~2.

n. Jo.~t- Maórip-:tl M~R. ,1<'1 trrri·
torio <1t' T,RrR<'he, 500 pe~eta<. Ó(' un
t1uinqut'nio, por veinticinco n\'ln!'. <1,.
.~ervicio. óe!ldt' T rl!' ahril de Tn~:?.

n.Lt'opolóo (;ómt'z Crrm:ló('~. d<'
la s('P:unda diviRión, :;00 peseta~, (1,'
un . quinquenio, por veinticincn al'\o~
.ele servicio, desde 1 de abril rle HJ32.

Madrid, 24 de marzo de HJ.12.
Azafla.

AZAÑA

. .' .. ~,." ,
D. José Campestegui Baigorri, de

la tercera Inspección gene¡;al del Ejér
cito, soo pesetas, de un quinquenio,
por cinco afíos de empleo, desde I de
abril de 1932.

D. Pedro Ardanaz Peralta, de la
quinta división, 500 pesetas, de un
quinquenio, ópor cinco alios de empico,
desde 1 de lIibril de ]932.

D. Domingo Llorente Marrero, de
la Comandancia militar de ClIII1uias,
:;00 pesetas, de un quinquenio, :por
ciltCo al'los de empleo, desde l -de
ahril de 19S2.

5efior ...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 2
bien cóncéder a' los jefes y oficiales
del Cuerpo de O F 1 C 1 N A S MI
LITARES que figuran en la si
guiente relación, el premio de eófecti
vidad que a cada uno se le señala, e¡
que percibirán desde la, fechas que
tamhién se consignan, por reunir las
condiciones prevenidas en la circular
de .:q dc jun:o de 1928 (c. L. núme-
ro' 233). .

Lo c('municó a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1932.

ArclUveros ten:«oe.

Oficial primero.

Oficialea MBUlIdoa.

p. José Sánchez Morillas, -de las
Fuerzas Militares de Marruecos, r.6oo
pesetas, de dos quinquenios y seis
ll.ll ualidades, por ~r.einta y seis afios
de servicio, desde Ide abril de 1932.

D. Antonio 'Ca1Itó Correa, del te·
rritorio de Ceuta, l·300 peseta~, de
dos quinq·uenios y tres anualidades,
por treinta y tres ¡flos de servirlo,
c1r~(1(' T (te ahril de 1932.

n. Fel'mln Arroyo Bie:r:, del 'Mi.
niRterio de la Guerra. ¡,700 púetas,
de dM quin'quenlt's y ~iete' anua-lióa
des. por treinta y siete aflos de ser
vicio, desde 't 'de abn1 de 1932.

D. Félix Ortega Ant6n, del Esta
do Mayor Central, '1.300 pese1:u, de

pri-

pri-

des-

D. Rafael Ferreiro Herrero, desde
)rimero de t'nero de '1931.

D. AnR'el Af{uit Extremera, delde
trimero de 'febniro .de r931.

.100 fweta.' tal' t",inta ''!J 1m afio,· d,
smJWo.

D. Cándido RegidorPost!go, deId~
lrimero de f.ebrero de ~....

D. Ramón Pér{'z Fernández. desde
primero de febrero de 193:1.

1.400 puttas por treinta :Y ~Matro años
de servici<J. .. _ _

l••" ••1I.._.... J&
D. Buenaventura Salazar RIodríguez,

desde .primero de febrero de 1932.
D. Lisardo Barreiro González, des

de primero de febrero de 1932-
D. Alejandro Ram6n Balaguer, des

de primero de marzo de 1932.

D. Bernar(~o Valveroe Maniega, des
de primero .;~ febrero de 1932.

D. Saturnino de la Peña. Rivera, des
de primero de febrero de 1932-

I.JOO !,psetas por treinta .~ tres años de
ser,vicio.

D. RaimuÍldo Ballesteros Rivera,
de primero de enero de 1932.

D. Nicolás Pena Argós, desde
mero de febrero de ]932.

D. ]ulián Serrano Clar6s, desde
mero de febrero de 1932.

D. Jesús Montalvo Ar6stegui, desde
primero de enero de IS~ .

D. Antonio Qullez Granada, desde
primero de enero de 19J!a.

D. Ciprián Guarido Ordufla, desde
Jrimero ¿'e enero de 1933.

D. Nicolás. Nogueiras Nogueiras,
lesde prim'ero de feMero de 1932.

1.000 pisetas por tr,inta alios d, '""
viciD~



D. Q. núm. 12

RESERVA

Ex<:mo. Sr.: He tenido a bien dis
poner pa6e a situación d-e reserva,
por haber cumplido la edad regla
mentaria el dia 18 del mes actual,
con arreglo a lo di5(luesto por la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 161), el coronel de CARABI
NEROS con destino en la quinta
SubiUlspea:i~ (Málaga), DI. Euge
nio Bonet Cortés, con el sueldo de
975 pesetas mensuales, más la pen
si6n de I()() pesetas por la placa de
la Militar o.den de San Hermene
gildo, abonahles por la. Del€\gaci&n
de Hacienda de Málaga, a partir de
!primero de abril pr6ximo, por fijar
6U .residencia en dich<! capital.

Lo comunico a V. E. para SU eo
nocimient-o y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1932.

Señor Director general de Carabi·
neros..

Señor General de la segunda divi
si6n orgánica.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. en .l de agO!'to últi
mo, en la que el comandlnte tle CA
BALLERIA en 9Ítuación de retirado
D. Felipe MartIn Mart!n, solicita anu
lación del ascenso a teniente cor~

nel del comlll!1dante D. Mariano de
Foronda y González y en su :ugar se
le ascienda a'l recurrente, teniendo en
cuenta que la declaración de aptitud
para el ascenso del comandante selior
Foronda fué debidamente formulada y
Mendo por tanto reglamentario el as
censo que ·le fué conferido con poste
rioridad y que por 10 tanto careren
de base las argumentaciones en que
funda su reclamación el recurrente, he
resuelto, de acuerdo con lo informa
do por la. Asesoría. de este Ministe
rio, desestimar su pet>i<:ión por care
cer de derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. 1\. para su cono
cimiento y cumplimÍJnto. Madrid, 24
de marzo de 1932.

Selior General de la quinta división
orgánica..

Excmc. Sr.: Vista lainttancia pro
movida pot el alférez de la GUAR
DIA CIVIL, mirado, D. Manuel maz
Maciá, domiciliado en Monforte de Le
mas (Lugo), calle de Fermln Galán
número 14, en súplica de que a los
oficiales que reunan 28 alios de ter
vicio y no alcancen los 30, te lu
conced'a el haber pasivo que tienen asig
nado los suboficiales en igualdad de cir
cllnstacias, he resuelto, d-e acuerdo con
lo informado por la Asesoda de este
Ministerio, desestimar la petición del

26 de marzo de 19,32

interesado por carecer de derecho, toda
vez que no existe en la legislación vi
gente precepto legal alguno que per
mita acceder a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22

de mano de 1932.

Sdíor General de la octava división
orgánica.

R4.TIROS

Excmo. Sr.: He tenidb a bien con
ceder el .retiro ¡para Valencia, por
haber <:Umplido 'la edad reglamen
taria el dia 18 del mes actual, al ca
pitán de CARABINEROS (en si
tuaci6n de reserva) afectl> ¡para el
precibo de 6U su~1do a la Delegación
de Hadew.dla de Valencia, D. José
Olivé Borona1, di!¡>oniendo que por
fin del citado mes sea dado de baja
en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1932 •

Señor Director general de Carabi·
neros.

Señor General de la tercera divi.
5i6n orgánica.

__J~""- ,W~~:.;

Excmo. Sr.: !He tenido a bien con·
ceder el retiro para Motril (Grana
<iIa) y S8IlIl Mi~l de Reinante
(Lugo), a los tenientes de e&e Cuer
po, con destino en las Comandancias
de Huelva y Lugo, respectivamente,
D. Manuel Garda Carrasco y don
Joeé Lo-renzo Fernández, ¡por haber
cUlIllPlido la edad ¡para obtenerlo el
día 6 y 20 del mes actual, seg·ún lo
distPue.sto en el decret~ die 19 de i.u
lío de 1927 (C. L. numo 2941; dis.
poniendo que ¡por fin del citado mes
sean dados de baja en el. Cuerpo a
que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para BU ca
nacimiento y cum¡plimiento. MadTid,
24 de marzo die 1932•

~ñor Di.rector general de Carabi·
neros.

5eii.ores Generales de la segunda y
octava divisiones OIIi~<:u.

SUPERNUMIE&ARIOS

Excmo. Sr.: VIsta la instancia pro
movida por el capitán midlco, con des
tino en el re¡imlento de INFANTE
RIA núm. as, D. Severo Alomo Nie
to, en súplica de que Be le conceda el
pase a la situaci6n de supernumerario
sin sueldo; teniendo en cuenta lo dis
puesto peroro'en dreular de 15 de sep
tiembre último (D. O. núm. :roS), he

resuelto desestimar la petici6n del in
teresado por carecer de derecho a 10
que solicita.

Lo comunico a V. E.. para su conoci
miento y cumplimiento.. Madrid, 24 de
marzo de 1932.

-~.."'.,", .
Sefior ~ral de la cuarta divisi6n

orgánica.

.~.

Slecl.. .. M.tarlll

SERVJCIOS DE AERONAUTlCA.

Memo. Sr.: Examinadb el "Pre
supuesto para instalación de ca1efacciól!
en el edificio de la Estación radio y
arreglo del mismo para instalar la nue
va estación en el AerOOromo de Ge
tafe", formulado por la Comandancia
exenta de INGENIEROS de Aviaci6n
militar; he tenido a bien aprobarlo y
d'i9POner que las ohras que compren
de, se ejecuten por el sistema de ad
ministraci6n, como comprendidas en el
caso 1.° del artículo 56 de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de julio de
IgIl (C. L. núm. 128), siendo cargo el
importe de las mismas que ascieOOe a
7.610 ptas. a la dotación de los "Serví'"
cios de Aeroníutica" ; considerándose
incluidas dichas obras en el grupo 3.° de
la instrucción l.' de lu aprobadas por or
den circular de u de noviembre últi
mo (D. O. núm. :155). Asimismo se
aprueba una propue!ta eventuall con
cargo al capítulo 7.·, articulo 2.°, sec
ci6n 40' del vigente p~supuesto, por
la cual se asigna. a la citada Coman
dancia exenta de Ingenieros 7.610 pe
setas, con destino a la obI'¡l cuyo pre
supue9to se aprueba por esta disposi
ción; haciendo baja de igual cantidad en
el crédito total conced'ido al capítulo
y artículo mencionados, para el primer
trimestre del afio actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de
marzo de 1932.

Sel'íor Subsecretario de este Ministerio.

Sel'lo~s Ordenador de Pagos e Inter
ventor genera! de Guerra.

SERVICIO·S DE INGEN'IEROS

Excmo. Sr.: Examina&> el pruu
puesto de reVOQUe de ta. fachadas Sur
del cuartel de San Benito, en eu. pla
za, formulado por la ComaDd'ancía de
Ooras 'Y Fortiñcacl6n de e.a dlvlrléSzs
y cur.a.do por V. E. a este Minl.terio
con fecha 15 de enero último, he te
nIdo a bien aprobarlo y disponer qQe
las obras que com.prenae se ejecuten
por el. sistema. de administraci6n, como
comprendidas en el caso 1.° del arto 55 ~
la ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pú.blica, siendo cargo su
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AZAÑA

AZA~A

O'(.I,:lonrl r¡gOIl 9 Clr..IIII:PllI

COMISIONES

",.......-

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 7 del ac
tual, desempefiadas durante el pasa
do mes de enero por el personal de
esa InSlPecci6n comprendido en la
relación que empieza con V. E. y
termina con el comandante de Arti
llería D. N1casio de AS1>e Vaamonde,
con los beneficios que ótorgll.l el vi
gente reglamento de dietas, surtiendo
esta disposición los efectos que pre
viene la regla 11 de 1a orden circu
la.r de 2Ó de octubre último (D. O. nú
mero 241).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de marzo cíe 1932.

RELACION QUE SE CITA

AZA~A.

Seftor General Insipector Jefe de la
tercera Inspecci6n del Ej~reito.

Sefior Interventor general de Guerra.

Presupuesto para entretenimiento y
conservación del material Radiotlegrá
fico de Campaña, 34.800 pesetas.

Presupuesto para entreteni~iento y
congervación del material telegráfico y
telefónico 24.100 pesetas.

Presuptresto para entretenimiento del
Palomar Militar de El Pardo, Palomar
Central de GuaA:lalajara y cinco carros
palomares móviles, 10·300 pesetas.

.Madrid, 24 de marzo de I932.~

Azada.

Excmo. Sr.: He tenido a bien a.pro
bar la. comi.iones de que V. E. dió
Cuenta a este Ministerio en 5. del ac
tual, desempeftadas durante el pasado
mes de febrero por el personal de esa
Inspecci6n, comprendido en la. rela
ción Que empieza con V. E. y' termi
na con el comandante de Infanteda
D. Jos~ Asenjo Alonso, con los bene
ficios qu·e otorga el vigente reglamen
to de dletu, surtiendo esta. disposi
ción los efectol que previene la rel'la
IX de la orden circular de 26 de octu
bre último (D. O. núm. ~I).

Lo comunico a V. E. pan su cono
cimiento ., cumplimiento. Madrid, 18
de marzo de 1932.

AzAAA

Sell.ot" General Inspector Jefe de la
tercera Inspección general del Ejér
cito.

Sellor Interventor genera! de 9uerra.

Señor General de la primera divis:on
orgánica

Señores Ordenador de Pagos e Inttr
ventor general de Guerra.

miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
marzo de 1932.

s~ptima divisi6n
,¡

t Inter-

Sefior General de la
orgánica.

Sefiores Ordenador d'e PalOS
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Pre
supuesto de Entretenimiento y Con
servación del material del Parque di
visionario y Escuela Práctica, for
mulado por el batallón de Zapado
res Minadores núm. 5, he tenido a
bien aprobarlo, efectuándose el ser
vicio por gestión directa, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado pri
mero del artículo 56 de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública de primero de ju
lío de 19II (c. L. núm. 128), y sien
do su importe de 1.000 pesetas con
cargo al capítulo 15, artículo 4-0, sec
ción 4.' del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cun:rpllimiento. Madrid, 24
de marzo de 1932.

Señor General de h quinta división 0'1'

gánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

--
Excmo. Sr.: EKaminado el "Presu

puesto de Entretenimiento y Conserva
ción del material del Parque Divisio
nario y de Escuela Práctica ". formula
do por el jefe del batall6n de ZAPA
OORES MlINADü&ES núm. ,/, he te
nido a bien aprobarlo, efectuándose el
servicio por gesti6n directa, con arr.e
glo a 10 dispuesto en el ~artado pri:
mero del articulo 56 d'e la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1.° de julio de IgIl
(e. L. núm. 128), y siendo cargo su
importe deI.Q92 pesetas al capítulo 15,
artículo 4.° de la secd6n cuarta del vi
gente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
marzo de z932.

Excmo. Sr.: ExamiDadoa los presu
puestos que a continuacfón se· relacto
nan por los importee que tambl6n le
Illdican formulados por el reglmient6
de TlRAN.SlIdlISIONES,. he tenido a
bien aprobarlos con cargo a 10s "tervi.
dos de Ingeniero. ", efectu6ndo'e el ¡

servicio por geeti6n dIrecta, con arre
¡lo ll, 19 dispuesto en el apartado pri
mero del artIculo 56 de la. ley de Ad.
mlnlstraclón y Contabllldad. de 1a. Ha
clend'a Pública de x.a de Julio de xgu
(C. L. ndm. zaS) y siemo cariO la can
tidad de Z'/.300 pesetas, <cuarta parte
de los mismos), al capItulo I5. artI
culo 4.' de la I!Itccl6n cuarta d~l pre
supuesto para el actual trimestre.

Lo comunieo a V. E. para su conocl-

~ñor General de la séptima división
orgtnica.

Señor Ordenador de Pagos e Interven
tor. general de Guerra.

importe, que asciende a 18.8SO pe
setas, a la dotación .. Ma~ria1, servi
cios y obras de INGENIEROS", con
siderándolas comprendidas en el grupo
3.° del artículo 1.° de la I.ey de 8 de
septiembre de 1931 (D. O. nÚIn. 2(1)
y regla sexta de la orden circular de
1I de noviembre último (D. O. núme
ro z55)

Asimismo he resuelto aprobar una
puesta eventual, con cargo al capítulo
15, artículo 4-°, sección cuarta del vi
gente Presupuesto, por la cual se asig
nan a la citada Comandanda de Obras
i{f Fortificación 18.850 pesetas, con des
tino a la obra cuyo presupuesto se
aprueba por esta dispoción, haciendo
baja de igual cantidad en el crédito to
tal concedido al capítulo y artículo men-,
donados, para el primer trimestre del
año actual.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
marzo de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de obras de ampliación de la
cuadra del cuartel "Viriato", en Za
mora, formula·do por la Comandan
cia de Obras y Fortificaciones de esa
división y cursado por V. E. a este
Ministerio con fecha 15 de enero úl·
timo, he tenido a bien aprobarlo y
disponer que las obras ~ co~t'en
de se ejecuten por el sistema de ad
ministración, como comprendidas en
el caso 1.0 del artículo 56 de la ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, siendo cargo su
importe, que ascieooe a 3.820 peJetas,
a la dotación "Material, servicios y
obras de Ingenieros ", considerándolas
comprendidas en el grupo 3,· del ar
tfculo 1.° de la lery de 8 de septiem
bre de 1931 (D. O. núm.2(1) y regla
6.· de la orden circular de II de no
viembre último (D. O. núm. 255),

Asimismo, he resuelto aprobar una
propuesta eventual, con cargo al ca
p!tulo 15, artIculo 4.·, secci6n 4.· del
vigente presupuesto, por la cual se
asignan a la citada. Coma.ndancia de
Obras y Fortificación 3.820 peaetu
con destino a la obra cuyo presupues~
to 'e aprueba por esta disposIción ha
ciendo baja de :Igual cantidad e~ el
cr6dlto total concedido al capItulo y
artículo' mencio'nadOe, paii. el primer
trimestre del afto actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
clmltl'lto "J cump1im~to. 16drld 14
·de marzo de zP3a,' , '

AZA'A

Sell.or General de lí: I,ptlma. división
orgini<:a.

Seflores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: He tenido a bien apro~

bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 9 del actual
desempelíadas durante el mes de ene
ro último por el personal de esa división
comprendido en la relación que empie
za con el General de División D. Agus
tin Gómez Morato y termina con el ca
pitán de ARTlLLERlA D. Ignacio
Anitúa y Ochoa de Eguibor, con los
beneficios que otorga el vigente regla
mento de dietas, surtiendo esta dispo
sición los efectos que previene la regla
II de la orden circular d~ 26 de oc
tubre último (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para sU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
marzo de 1932- ¡

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar la comisión de que V. E. dió cuen
ta en 1.° de marzo corriente, desempe
líada durante el mes de diciembre pró
ximo pasado por el comandante de AR
TILLERIA D. José García Vega, en
Vicálvaro. que efectuó las prácticas pre
venidas en la orden cireuljX de 15 de
octubre anterior (D. O. núm. 231).

Lo comunico a V. E. ~ra su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
marzo de 1932.

Selíor Subs.ecretario de este Ministe
rio.

Señor Interventor general de Guerra.

Exmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisionell~~~que V.-E. di6
cuenta a este Ministerio en 24 de fe
brero pasado desempeñadas durante el
mes de diciembre úlümo por el per
sonal afecto a esa división, comprendi
do en la relación que empieza con el
sargmto de Caballeria Luis Hernández
Sáenz y termina con el del UÜSlnO em
pleo de Artillería Luis Fernández, con
los beneficios que otorga el "Vigente
reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
d~ marzo de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánIca.

Señor Interventor general de Guerra.

SUEIJDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Cireular. Excmo. Sr.: Con el fin
de sim.plificar las operaciones de re~

clamación y abono de los devengos
de 'Generales, jefes, oficia;les y asimi&
lados en las distintas situaciones en
activo, he tenido a bien disponer que
a partir de abril pr6ximo se observe
10 siguiente:

Los Centros y Dependencias que
tengan Mayoría o Pagador e Inter
ventor, reclamarán los sueldos, grati
ficaciones, premios y cruces del per
sonal de plantilla y a·gregado a los
mismos para prestar servicio.

·En las plazas donde no radique la
Pagaduría Militar de Haberes de la di
visi6n y exista Delegaci6n, SulrDe1ega
ci6n o Depositaría de Hacienda sobre la
que se pueda librar y sea residencia de
Plana Mayor de brigada y de Centro
o Dependencia que no forme Cuerpo,
la recla.maci6n y 'Pago de los haberes
del personal destinados en dichos or
ganismos y de los que sin destino ten
gan residencia oficial en dichas p'1azas,
se verificará por un .habilitado-percep
tor nom·brado por el General de la
Brigada o Comandante Militar de la
plaza, el que formulará el correspon
diente documento de reclamaci6n con
el visto bueno de la Autoridad que 10
haya nombrado y al que se le Hbrará
directamente con arreg'1o a. las dispo
siciones vigentes.

En aquellas ,plazas donde no hubiera.
dependencias de Ha·cienda, sobre las
que se 'Pueda libru, los Centros y
or.gani.moa militarea que en .ella. ~.
tén enclavadOl quedar'" dependien
do de la Pa¡a.durfa de la división para
todo. los efectOl de. reclamación "1
a.bono de deveo¡o., Y ,para. hacerlo.
efectivOl, por el Com&ndute ml1l.tar
de .dlchll plaza. te nombrari un re
preaentante .para todO' loa Centro.,
Dependenclll Y ~r.ona1 que .in de.
tino deplantl1la. ten,a .u re.ldencia
en ella., que efec~ri le pre.enta
ci6n 'menaulAmente en la Papdurfa
de Hllb-ere. \,In dicho objeto.

Lo <:o111.\ln1l::0 f.o V. E. pua. .u cono
cimiento '1 cumplimiento-. :Madrid, 23
de m,arzo da 193~

Seflor General de la octava divisi6n or
gánica.

Selíor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar la comisión desempelíada durante
el mes de enero pasado por el personal
del regimiento de Costa núm 2, com
prendido en la relación, que empieza
con el comandante D. José de &eyna y
Martínez de Tejada y termina con el
cabo obrero filiado José Zas Rodríguez
y que durante el mismo ha realizado
trabajos de artillado en las baterías
de Campe10, Prior y Prioril\o; con los
beneficios que otorga el artículo cuarto
del vigente reglamento de dietas en .u
caso 2.° y surtiendo esta disposición
los efectos que previene la regla II
de la orden circular de 26 de octubre
último (D. O. núm. 241).

·Lo comunico a V. li:. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
marzo de 1932.e ..~~;....

. '. !t AulA'

Excmo. Sr.: He tenido a. bien a.pro
bar las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en 9 del ac-
tuaI, desempefiadas durante el mes de
enero pasado, .por el persona.l de esa
Comandancia. Militar, comprendido en
la relaci6n que empieza. con el capi
tán de Estado Mayor D. Benigno
Cabreró Lozano y termina con el
oficial primero del Cuerpo de Inter
venci6n Militar D. Enrique P,u]ol' Bar
ga1l6 con 10. beneficios que ator,a el
vi,eme 'reglamento de dieta., .urtien
de eIta d~alcl&1 101 efectOl que pre.
viene la re,la II de la orclen circular
de 26 de octubre {¡ltlmo (D" O. nÍlme
ro 24I)•

'Lo comunloco a V. E. para .u cono
cimiento y cumplimiento. Mldrid, 18
de marzo de 1932.

séftor Comandante Milltar de Bá
leares.
I

Se1'ior Interventor general de Guerra. Sefior...

.A.zAAA

Seflor Subsecretario de este Ministe-
r~ ,.

Seflor Interventor general de Guerra: "

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
har las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en ~! de *
brero último, desempeftadas durante el
mes de enero próximo palado por el
perlOnal de ea dfTfJf6sl~
en la relaci6n Que emplea con el co
mandante de CABALLElIrA D. Ra
fael Domfnguez SAnchez "1 termina con
el lOídlldo de Ingeniero. del re¡lmien
tlo Zapadore. Mlnad'ore. Juan Enfo V'
ez.

.Lo comunico a V. E. para tu Conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 18 de
marzo de I~

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
Lar las comisiones de que V. E. di6
cuenta en l.- del actual, desempefta
das durante el mes de enero último por
el personal de esa Subsecretaria COm
prendido en la relaci6n que empieza con
d teniente coronel de ARTILLERIA
D. Miguel Rivas de Pina y termina con
el comandante de Estado Mayor D. Ma
nuel García Vaquero, con los beneficios
que' otorga el vigente reglamento de
dietas, surtiendo esta disposición los
efectos que determina la regla JI de
lél orden circular de 26 de octubre de
1931 (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
marzo de 1932.

5elíor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

~

Sel'ior General de la primera divbl6n
orgániell.

Seftor Interventor general de ~erra.
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A:UJÍ(A

Señor..•

CireaJu. Excmo. Sr.: He tenido a
bien resolver lo siguiente:

J.- 'La Ee<:uela de Automovilismo
pesado de Af'tillerla y la segunda
cOIn'Paftía del Parque Central de Au
tomovilismo de Ingenieros (Escuela
de personal de ·lu Armas y Cuerpos).
se refundirán. a partir de la reyista de Seftor...

26 de marzo de 19,32,j, D. O. núm. 72

EICUela JAutcm1oT1Uata el.! .'*'dSO

JIJIr d
F,

I ¡ · :· ·
p ~ ··· ·· ·.. · ·. . · ··(1? <f t'J •
• • • .
• 1 1 3

li :
¡ ~· .· .· .

(1) n. Artil1ed5 o Inpnleroa. dlrector.
Ca) De Artlll.rl5 o Inl'01Úeroa, 1U7ar, '1 j ••
fe de Xltudlol.-Ca) De Artlllerla o In..
IIleroll. lIIIl Il&j~ Ilabllltldc $' otro luxlllar
d. ],II7Qr15 7 ~.-G4) t7~ ell Artll1..
rll 7 otro di Inl'llleroa par5 Iel oflclll&l 4e

mando 7 ],I170rll.-(s) De IIlPllleroe para el
Almaeifl.-(lS) UIlO de ArtlIlerla 7 dol de IA.
aenlerol ,ara eacrlble1:ltel.-(1) Trea óe Artl.
Ilerla 7 .el. de InPl1lero. para a.l.tllltea 7
ordel1aDlla••-(z) Cutre llrot.or•• '7 lUlO $1&'
ra el maa<lo de le tropa.

(Madrid. 24 de m.úzo de 19~,-AI~l'Ia,

Cif'tulQl'. ~. Sr.: A fin d' de obras de la primera divi.16n: la
ajultar Ú. oraanilaei6n de determina- primera Sección del Eltablecimiento
dol Centrol y oraanllmo. a las plan- Central de Intendencia, y la FAbrIca
tillal y cl"6dltol conll¡r¡adOI en el pre- de P,roiucto. Oufmlco•• q~ dejarA de
lupuelto del Mlnllterlo de la G11erra funclo.nar como e.tableclrnielrt'o Irnf'U~
para el afto 10",. he tenido a bien dil- trlal, le refundirán en un 1010 orp.
poner 10 li¡u!ente: ni.mo. con la. denom.lnacl6n de .. Labo-

r,· El Laboratorio de Artilleria. ratorío de Ejército".
afecto ,1 Ta!11er de Pneiai6n; el de. 2,- DiQto ertablecímlento será dirf
IngenierOl, afecto a l;;Com~ gido por un coronel de ArtiUerfa, ae-



Un coronel de Arti11~f&, Director.
Un teniente corone! dé InrelnferOf,

inspector de labores. KADam.-.1'lmln'f,¡, y TALLUII.-......0.-.

CEN-

Inten<len-

Auxiliares.

Segunda SecciólIk

ESTADO NUME:RO 2

Un comandante de Artillería.
Un comandante de Ingenieros.
Un comandante de Intendencia.
Un capitán de Ingenieros.
Un capitán de Intendencia.

Primera Sección.

Un teniente coronel de Artillerfa.
j6fe.
~i-.. ...

Un teniente coronel de Artillería..
jefe.

Un comandante de Artillería.
Un co~andante de Ingenieros.
Un capItán de Artillerfa.
Un farmacéutico prim~ro.
U~ Comisario de Guerra. de segun

da, Interventor.
Un capi~~n de Intendencia, pagador;
Un aUXIlIar de Intendencia.

Primet"G Seccl61l.

Dos teniente. e«oneles
cOI (l).

Dos coma.ndaafes médicos.
DOll (armae4llticos ma.yore...
Dos vetentlarios mayores.

Segulfda SecciólIk

PLANrILLA DEL ESTAIlLECIMIENro
TJUJ. DE 8A1'l'IDAD IULITA:a

Un cQronel .médico, ins-pectol' e1.Je
~~o del Y!n!ltro y Jefe de Jo. Ser.
nClos de Htglene Militar;

Un subinspector farmacéutico d e
segl2!'l'da, director.

Cuatro farmaduticos mayores (2)~
. U~ Comisario de Guern; de segun...

da, Inte!"Ventor de 1u dos seccionu
del E.tablecim;ento.

Un capitált'" de rntendencia:, par&"
dor (3).

b). U:IIO de ello. DIrector 'T otto Jefe de!
det.!!.

(s) Uno de ello. Jef. 4e1 d*talt
(3) :De r.. ¡fa. ._oc.. 'T. &d_'., 4et

Parqll. ¡fe SÍll1fdl.d' JrI1ltar•

SITADO NUMUO l'

26 de marzQ de 1932

la prevención de las enfermedades
imeedosas en el medio militar ,. a
su tratamiento o medios de combaM

tirias.
b) El conocimiento de cuantos da

tos estadísticos e informaciones mé
dicas se ll6Ven a cabo acerca de las
citadas enfermedades.

e) La organización de los estudi9S
epidemiológicos en el mOOio militar.

d) La investigación y estudio de
cuantos problemas pued'lJ! afectar a
la salud del soldado.

e) El informe, en sus aspectos sa
nitario e higiénico, de las determina
ciones que .pudiecan surtir efecto in
mediato y remoto sobre la saquoridad
de los establecimientos militares o de
los efectivos.

f} La actuación conjunta y rela.
eión constante con las organiz:aciiones
sanitarill.S civiles, a cuyas medidas ha
brá de colaborar, y de las que .00
oirá una reetproca ayu4a, informati
va o de actuación en los casos en que
así precise por la magnitud de los
problemas que hubieran de ser re
sueltos.

g) El contacto con los Se1'V1CIOS
similiares en los Ejércitos extranje~

ros.
14- La plantilla del nuevo Centro

será, la que seliaJa el estado núme~
ro 2. adjunto. y para su constitución
se seguirán, en 'Cuantos aspectos le
sean aplicable•• análogas normas a la.
anteriormente preceptuadas para el la
boratorio de EJérctio, continuando en
concepto de &¡'regado a IU' dOl leC
ciones. el per.onal lobrante de 101
Centroe que en él le refunden.

15. :Mientras otr& co... no le dil~
ponga, seauirán en vigor ~o. precep
tos vigentes para al régimen de tos
suprimidol Institutoe de Higiene Ui
litar y Laiboratorio CentraL de ~i
camentos aplicados a lu l"upecm&l
secciones del Eata.b1«imiento CenM

tral de Saoidad Militar.
16. El ,personal Itt'balterno, contra

tado u obrero que actua.1mente preeta
servicio en 101 establecimientos que
se reorganizan, continuad adscripto a
las respectivas Seccione., desempef'lan
do los cometidO. o trabajo. & que ve~
nlan dedicÚ'n:lose, fnterln se estudia la
plantilla de ell01 precisa para las nue
vas necesidades.

Lo comunico a V. E. par:a .u cono
cimiento y cumtplimiento. Madrid, 25
de marzo de 1932.

D. O. n'6m. 72.
9.· 'Por la Jefatura del Detall se

dedicará atend6n prefe1Ute a la for
mación de un inventario general de
maquinaria, instrumental, aparatos, ma
terial de análisis e investigacibn, mo
biliario y enseres, para someterlo a la
Junta técnico-.econÓomica y determinar
el que oonvenga mantener en servicio,
proponiendo, en su caso, el almacena
miento en concepto de repuesto de aquel
que pueda existir en abundancia em
barazosa, mereciendo ser utilizado por
otros CenlJros similares que carezcan de
él. Aspecto de gran interés habrá de
ser el que se relacione con la posible
reducción de las aduales edificaciones
en uso, y ello no sólo en beneficio de
la mejor dirección y ejecución de los
servicios, sino con tendencia a dismi
nuir el mínimun, el coste de su vigi
lancia, pl)licía y entretenimiento.

10. El Laboratorio o las Secciones
podrán, cuando así se disponga, orga
nizar cursos de instrucción a CllII"go del
personal del establecimiento o de jefes
del Ejército especializados, utilizando su
material.

XI. Con los elementos que precieen
del actual .Laboratorio Central de Medi
camentos y los del Instituto de Higiene
Militar, que se disuelve, se constitui~

rá un organismo con la denominación
de Establecimiento Central de Sanidad
Militar, compuesto de dos Secciones que
funcionarán con ibdepeDdencla técnica y
l'dministrativa. 1.11 ",sflterG, dirigida por
un teniente coronel médico, reelizará
los trabajos de investigación de las en
fenned'ades infecto-contagioau, efec
tuando 10' análisis histológicos, bacte
riológicos y clínicos, uf como 101 de
productos alimenticiOl delÓe el punto
iIe vista higiénieo y con exc1usi6n de
los puramente qufmicoI, atendiendo, por
~ltimo, a la preparaci6n de luerOS y
vacunas. 1.11 st{JUIfdG, dirigida por un
subinspector' farmacéutico de segunda,
se dedicad al reconocimiento .,. ela.1»
ración de medicamentos '1 cura antia
séptica.

12. Un coronel médico ejercerá la
Il?ísi6n de Intpeetor-deltgado del Ui
".15tro en este Eltablecimiento, transmia
:léndole las observaciones que le sugie
~a d desempefio de lo. distintol romea
:!dos y proponiendo las rdormas que
:lendan a. su mejor cumplimiento.

13· DIcho I,nspector será además
el Jefe det Se!"Vicio de Higiene del
Ejército, que dispondrá ,para su ac
tuaci6n directiva, informILtiva y técni
=a, además de 101 elementol propios
iel Establedmiento, de 101 del Para Selor'...
:¡ue .de delin.f~i6n, laboratoriOI de
lo. hospitales diYf.ionariOl 'Y unida
ies o .ervicio., que, ·~ara t&.I cometido
ioe orientación hitiéme8; exiltan o se PLA!fTI:r.LA D:II. t.ABO:aATO:aIO Da. z¡u-
:reen en lo -euce.fvo correpondiéndole e%to
.as siguientes mi.ionel': '

a) Da.r 'las fe¡'lamentacionel y
lormas de carácter generall o e,ple!al
iefinitivo o tra.nlitorio, Il"eferentes a



Deepnél de loe~ iDdlca·
dos no serán ateodldaa laa re~
cIamac10D1ElB '7 pedJl10s 111 no
v18118Zl aoompdadaB de 80 1m.
porte a l'IIJI6n. de 0,58 peeetu
cada mhneI'o del DLUUO On·
CIAL~ o pliego de COlIICci611 L ••
gislatif1a.

En los pcdidOl de lcgia1.aci6D,
tinto de DlUIOlJ OnCLW1:8 co
mo de pliegos de Coucei6JI ü·
girloliw, debe .eJIa1arae liempre,
• mis del afio a que corresponden,
el D6mero que cada publicaci6n
Ueva corr~latiyo; el DIAaIO On
erAL en cabeza de la primera pla-

.. y ...~r«l6oal pie de 1. en defecto
de uto. I ~
que comprende et o pliil-
gol que se deIeeL
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Las~~ MlNlSTERIO DE LA GUERRA 1I En provincias y en el atran,iero

le admitirán" como minimum, por " . se ent~.oduaJ1 ampliaoo., 10$ an-
1m aemestte, ;rillC:t~ ft l.- N.fnnero o pie&') del dl&.-•••_ OA pe8e\:U teriores plazos en ocho d.fu~
de I'Mf'O. abril, ¡filio u Ddwbr'e. Núatero (} pllep atta.do.. - o.so. en dos meses respectivamente.
En las $l1SC~ que le ha- Procramaa, ~._--.:-._..••••- _1lo5O "¡n~"";.

gan después <1'e las citadas f<edJas,
00 le servirán.números atrasadOll
ni ~ bari.. descuento alguno por
tst~ concepto en los preckJs fijados.

Los pugOl te harin por anti
cipado; al aona;iar la! nmeaas
de fondos por Giro postal, le in
dicará el número .,. fecha del !'eJ
gna.Nl:Q~ por la oócioa.
correspondiente.

Las reclvDacione.s de~
1) pliegos de una ti otra pub1iQ~

tión que baJ&l1 dejldo de l'«ibIt
101 dores IU8Criptoree, eerln
atendidos ,ratuitamente .i le ba~
«:en en utos plazos:
'En Madrid, la. del DIUIO On~

CIAL, deatro de 101 dos clfaa ti·
pientea • su fecba, 7 1u ele la
Coll&ci6A ügilloliw en llUal
periodo de tiempo, delPQ& de
recibir el pliego si¡ufente al
que no baya llegado a su poder.
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Tomo. de todo. 101 dOl.
Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 • la fec."
a 10 pesetas en buen uo. '1 a 13 peaetu nuevos.
Tomos enc,uadernados en rústica. • 8 peseta.: Aliol 1~1 & 1& fecha.
Números sueltO' iCorrupondieate- a loa dOi 1927 .. la. fecha & o,SO pe
s-etu \m0.

Publicaciones oficiales qua se hallan en venta en esta Administración

DIARIO OfiCIAL

coucelOR LEGISLATIVA Tomos de todo. 10s abo
Afios 1881, 1884, 1885, 1887, 1&99. 1990. 1918, 1919, 1930, 1921, 1922. 1923,
t924, 1925. 11)26 1928, 1S):al) Y 1930, a " peletas el tomo encuadernado en
rú.tlca, 13 en holaondua, nuevos, y varios tomOI encuadernado. en ha
landen de di.tinto. aflos, en buen uso, a 10 peaetu tomo.
P1d~os sueltos. de vario. dO', a 0,,50· pesetas uno.
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ANUNCloe PARTICULARES

Loa procedeatea d. Eapa!a a. kt.etarll1 & na6a de 0,80 peleta. 11M•
•iendo 'del clMtl'o ,., .. plaaa ,..,hble, h"WOH Un.. bOZl!flca.c16n d..:
10 'po«" 100 101 q1M l' c.rdnJteGl o abOMG POI' a.flol ...ndefpa401. Para el
atraI1J.ero, Clo2! ¡IelIetu 11a... leRcH1& ., ,N'O &Mdciplldo. L& pI"" ';U.di'ride .. cuatro eo111ll1U1. .
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